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1. Principios y relevancia de la gestión de donaciones en la Corporación
Manos Visibles

Como organización que reconoce y fortalece liderazgos individuales y colectivos
en territorios con condiciones de exclusión y violencia para impulsar procesos
efectivos de transformación, es crucial que nuestros procesos de gestión de
donaciones estén regidos por principios y valores que reflejen nuestra identidad y
misión. De esta manera, estos procesos dejan de ser meramente técnicos para
comprender su relevancia en el logro de nuestro propósito superior.

A continuación, presentamos los principios rectores de la gestión de donaciones
de la Corporación Manos Visibles:

i. Integridad: No apostamos por cualquier tipo de liderazgo, sino por uno ético y
transparente que se refleje en todos nuestros procesos, planes y programas. Este
compromiso con la integridad es compartido por todo nuestro equipo, siendo
fundamental para la adecuada gestión de recursos y para establecer la confianza
con los diversos actores involucrados en estos procedimientos.

ii. Excelencia: Siempre nos esforzamos por brindar lo mejor tanto interna como
externamente. Entendemos que todo comunica y forma, por lo tanto, junto a
nuestros socios, demostramos una vocación de servicio con calidad, buscando
siempre los mejores estándares. Este principio también debe reflejarse en todos
los procedimientos de gestión de donaciones, así como en los aspectos contables
y financieros de la entidad.

iii. Armonía: Nuestro acompañamiento se define por el equilibrio, el
entendimiento y el respeto, permitiéndonos cumplir con los objetivos mientras
confiamos en la capacidad y agenciamiento de los liderazgos. Al involucrar a
diversos actores, internos y externos, confiamos en sus liderazgos y buscamos la
armonía para cumplir con nuestro propósito.

iv. Autonomía: Reconocemos nuestra capacidad y generamos nuestros propios
recursos para evitar la dependencia. Cada persona involucrada en los
procedimientos de gestión de donaciones debe identificar la autonomía en su rol
para fortalecer la responsabilidad compartida.

v. Urgencia: El liderazgo en tiempos de crisis establece prioridades, define lo
inaplazable y busca contrarrestar y responder a crisis derivadas de la violencia o la
crisis climática. Buscamos materializar apoyos, mostrar resultados y servir con
diligencia, respondiendo al mandato de nuestros donantes. Los retos que
enfrentamos son apremiantes y, por ende, los procedimientos administrativos y
financieros deben ser fluidos para cumplir con nuestro propósito sin perder rigor.

2



vi. Austeridad: La Corporación Manos Visibles busca maximizar el impacto en el
uso de los recursos recibidos con el fin de contribuir al mejoramiento de la calidad
de vida de las comunidades.

Consideraciones

La forma en la que estos principios rectores y nuestros valores como organización
se ven reflejados en el proceso de gestión de donaciones de la Corporación Manos
Visibles es fundamental para que, incluso, en estos procesos internos se refleje
nuestra forma de entender el mundo y los cambios que queremos generar en los
territorios en los que trabajamos.

A continuación exponemos algunas consideraciones para tener en cuenta:

● En la historia de la Corporación hemos contado con diversos socios y aliados
que, basados en un relación de confianza y transparencia, nos han
permitido llegar con nuestros proyectos y programas a las regiones donde
queremos detonar las transformaciones.

● Somos eficientes en el manejo de los recursos y en la emisión de informes
de responsabilidad del gasto.

● Nuestros procesos tienen trazabilidad interna y externa; buscan realizar
todo con la debida anticipación, efectividad en los tiempos de respuesta y
procuran satisfacer las necesidades de nuestros clientes internos
-integrantes del equipo de Manos Visibles- y clientes externos - liderazgos y
comunidades por quienes trabajamos para su mejor vivir-.

2. Objetivo

Establecer principios, motivaciones, lineamientos y procesos que deben llevarse a
cabo en la gestión de donaciones que apoyen el logro del propósito superior de la
Corporación Manos Visibles.

3. Alcance

Este procedimiento abarca el proceso de gestión de donaciones, de acuerdo con
el plan administrativo, financiero, operativo y técnico de la Corporación, así como
de sus programas y proyectos. En línea con el marco presupuestal y los resultados
esperados, también incluye un proceso de debida diligencia mediante nuestro
Programa de Transparencia y Ética Empresarial2 (en adelante PTEE) y nuestro

2 Este programa consolida las políticas y procedimientos establecidos para promover el actuar ético y transparente de la
Corporación en cabeza de sus colaboradores, buscando cumplir con la normatividad vigente y generar relaciones de confianza
con los miembros, empleados, terceros, grupos de interés y en general, con la sociedad a nivel nacional e internacional.
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Código de Ética y Buen Gobierno3 para prevenir el riesgo reputacional, tanto
para las donaciones realizadas a través de la plataforma digital de la página web
de la Corporación como para aquellas gestionadas por fuera de esta.

La Subdirección Administrativa y Financiera presentará un informe al Comité
Financiero4 de manera bimestral, para evaluar el balance de la gestión de
donaciones. Posteriormente, este informe será compartido con los miembros de
la Asamblea General de Asociados y la Junta Directiva.

4. Marco legal

La Corporación Manos Visibles se sujeta al marco normativo colombiano y a las
regulaciones especiales aplicables a las entidades donantes de recursos, en
particular, la Ley 1819 de 2016. Esta ley identifica nuevos sujetos tributarios, entre
ellos, entidades no contribuyentes y no declarantes, entidades no contribuyentes
declarantes de ingresos y patrimonio, y entidades contribuyentes del Régimen
Tributario Especial.

La Ley 1819 de 2016 introduce cambios sustanciales y formales en materia
tributaria para las entidades sin ánimo de lucro. Establece en el artículo 19 del
Estatuto Tributario que todas las asociaciones, fundaciones y corporaciones
creadas a partir del 1 de enero de 2017 serán contribuyentes del impuesto sobre la
renta y complementarios del régimen ordinario. Excepcionalmente, podrán
solicitar ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN su
calificación como contribuyente del Régimen Tributario Especial (R.T.E.), siempre
y cuando cumplan con ciertos requisitos, como estar legalmente constituidas y
tener un objeto social de interés general en una o varias de las 13 actividades
meritorias establecidas en el artículo 359 del Estatuto Tributario.

Los cambios introducidos por la Ley 1819 de 2016 y el Decreto 2150 de 2017, que
adicionaron los Capítulos 4 y 5 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 al Decreto 1625
de 2016 y demás normas vigentes, son aplicables a las Entidades Sin Ánimo de
Lucro y del Régimen Tributario Especial.

4 El comité financiero de la Corporación Manos Visibles se rige de acuerdo a las disposiciones del Manual de Procedimientos
Contables y Financieros.

3 El principal objetivo de este Código de Ética y Buen Gobierno es propiciar una práctica reflexiva sobre los principios y normas de
comportamiento que deben regir nuestra cultura organizacional. Documento AQUÍ.
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5. Política de uso y tratamiento de datos personales

Con el objetivo de llevar a cabo actividades de debida diligencia enmarcadas en el
Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE), y con la finalidad de
establecer prácticas uniformes para la recolección, actualización, utilización,
circulación y supresión de la información (tratamiento), la Corporación Manos
Visibles ha desarrollado su política de tratamiento de la información personal 5, de
acuerdo con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013.

En consecuencia, solicitamos a los donantes otorgar a la Corporación la
autorización para verificar bases de datos de antecedentes legales, tanto públicas
como privadas, a nivel nacional e internacional, en concordancia con la Ley 1581 de
2012, que establece disposiciones generales para la protección de datos
personales. Los donantes son libres de otorgar, de manera voluntaria y explícita, la
autorización a la Corporación Manos Visibles para recopilar, utilizar, circular,
suprimir, compilar, confirmar, dar tratamiento y actualizar sus datos personales.
Estos datos pueden ser incorporados en bases de datos, bancos de datos o
repositorios electrónicos de uso exclusivo de la Corporación y se utilizarán en
cumplimiento de las leyes fiscales colombianas vigentes y/o en el desempeño de
las funciones propias de la Corporación, ya sea de forma directa o a través de
terceros.

Asimismo, es imperativo que los donantes declaren estar plenamente informados
de sus derechos como titulares de datos, en particular, el derecho a conocer,
actualizar y rectificar sus datos personales ante la Corporación. También se les
informa sobre otros derechos consagrados en las normativas pertinentes y en la
Constitución Política. Los donantes tienen la opción de ejercer sus derechos
contactando a través de la dirección de correo electrónico
legal@manosvisibles.org.

6. Términos y condiciones

Identificación del donante y cumplimiento legal: El donante deberá
proporcionar información completa, incluyendo nombres, apellidos, número de
documento de identidad, y datos de contacto. Además, deberá autorizar el uso y
tratamiento de sus datos personales para realizar consultas en bases de datos
nacionales e internacionales.

5 Esta política es el conjunto de principios, reglas y procedimientos establecidos por la Corporación Manos Visibles para gestionar
y proteger la información personal que recopila, utiliza, procesa o almacena. Acceso a la Política de Uso y Tratamiento de Datos
Personales AQUÍ.
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Derecho de aceptar o rechazar donaciones: La Corporación Manos Visibles se
reserva el derecho de aceptar o rechazar donaciones, así como la opción de
devolver los fondos a través del mismométodo utilizado para la donación.

Devoluciones de donaciones: En situaciones que requieran la devolución de
dinero, esta se llevará a cabo sin necesidad de proporcionar explicaciones al
donante. Este derecho está reservado para casos excepcionales y circunstancias
específicas, determinadas de acuerdo con las políticas, manuales y
procedimientos de la Corporación.

Destinación específica de donaciones: Las donaciones recibidas por la
Corporación responden a una destinación específica y son consideradas
permanentemente restringidas para la ejecución de proyectos que beneficien a la
comunidad en general.

Certificado de donación: La Corporación Manos Visibles emitirá el certificado de
donación a través de su revisoría fiscal en un plazo de 30 días calendario. Este
certificado se enviará al correo electrónico proporcionado por el donante, quien
autoriza recibir la información mediante la aceptación de estos términos y
condiciones.

Informes: Al concluir cada proyecto, la Corporación enviará un informe al donante
sobre la destinación de los fondos donados para el proyecto en cuestión.

Debida Diligencia Intensificada: De acuerdo con lo establecido por la normativa
colombiana, cuando un donante cumple con alguna de las siguientes
condiciones, es necesario aplicar el proceso de debida diligencia intensificada
para obtener un mayor conocimiento de este y del origen de sus fondos:

● Los análisis evidencian un alto riesgo de LA/FT/FPADM6.
● Son personas expuestas políticamente (PEP).
● Son empresas obligadas a la implementación del SAGRILAFT7 y realizan

transacciones con activos virtuales.

Una vez que el donante manifieste su intención de realizar una donación con la
aceptación de estos términos y condiciones, declara que:

● La información proporcionada acerca de sus datos de contacto y
documento de identidad es precisa y cumple con todos los requisitos
legales.

● Los recursos donados no provienen de actividades ilícitas según el Código
Penal colombiano o cualquier norma que lo modifique o condicione.

7 Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiamiento de la
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva.

6 Es la posibilidad de pérdida o daño que puede sufrir una persona natural o jurídica, al ser utilizada para cometer los delitos de
lavado de activos, financiación del terrorismo o de la proliferación de armas de destrucción masiva.
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● La donación se realiza de manera voluntaria, el donante tiene plena
capacidad para donar y cede de forma gratuita e irrevocable el dinero,
bienes o servicios.

● La Corporación Manos Visibles se reserva el derecho de rechazar y devolver
la donación por el mismo medio utilizado sin necesidad de justificación en
caso de proporcionar información falsa en alguna de estas declaraciones.

Para más información, ponerse en contacto con el oficial de cumplimiento de la
Corporación a través del correo electrónico legal@manosvisibles.org.

7. Donaciones

De acuerdo con su objeto social, la Corporación recibe donaciones de personas
naturales o jurídicas para asegurar los recursos necesarios para su operación. Con
el propósito de garantizar un conocimiento adecuado de los donantes y el origen
de sus fondos, se aplican y supervisan los procesos de debida diligencia
establecidos en el Manual de Chequeo de Listados8 de la Corporación. En este
sentido, se enfatiza la revisión de antecedentes en las siguientes listas:

● Procuraduría General de la Nación.
● Contraloría General de la República.
● Policía Nacional.
● System for Award Management (SAM).
● Office of Foreign Assets Control (OFAC).
● United Nations Sanctions List y Specially Designated Nationals List.

Cabe mencionar que el proceso de debida diligencia se aplica posteriormente
para los donantes que utilizan el botón de donaciones habilitado en la página
web, y de manera previa para las donaciones realizadas por medios distintos al
botón.

En consecuencia con lo anterior, la Corporación Manos Visibles recibe los recursos
de donación a través del sistema financiero, el cual está regulado por un conjunto
de normativas y entidades gubernamentales encargadas de supervisar y regular
las instituciones financieras9.

9● Superintendencia Financiera de Colombia (SFC): La SFC es la entidad encargada de supervisar y regular las
instituciones financieras en Colombia. Tiene la responsabilidad de velar por la estabilidad y el buen funcionamiento del
sistema financiero.

● Ley 964 de 2005: También conocida como el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, esta ley establece el marco
normativo para las instituciones financieras en Colombia. Regula aspectos como la creación, operación, fusión, y
liquidación de entidades financieras.

● Ley 31 de 1992: Esta ley establece las normas que regulan las actividades y operaciones de las entidades aseguradoras y
reaseguradoras en Colombia.

● Ley 1328 de 2009: Conocida como la Ley de Servicios Financieros, esta legislación busca fortalecer la protección al
consumidor financiero, promover la competencia en el sistema financiero y mejorar la eficiencia y transparencia en la
prestación de servicios financieros.

8 Este manual proporciona una guía detallada paso a paso para la búsqueda de antecedentes a nivel nacional e internacional.
Acceso al manual AQUÍ.
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Estas normativas y entidades contribuyen a la estabilidad y transparencia del
sistema financiero, por medio del cual la Corporación recibe sus donaciones,
promoviendo la confianza tanto en la Corporación como en sus grupos de interés.
En ese sentido, este constituye el primer filtro de verificación de antecedentes.
Cabe destacar que los giros postales (por ejemplo, Efecty, Western Union, etc.) no
forman parte del sistema financiero. Por lo tanto, a través de estas plataformas, no
recibiremos recursos de donación.

La Corporación Manos Visibles recibe sus donaciones en una cuenta específica
para recibir los fondos, encargándose de trasladarlos o rechazarlos según
corresponda10.

8. Proceso de recepción de recursos de donación

La Corporación Manos Visibles seguirá el siguiente proceso en la recepción de
recursos:

1) Registro Inicial: Al recibir una donación, se realiza un registro inicial que
incluya la información básica del donante, como nombre, contacto, y
detalles de la donación, comomonto y propósito.

2) Confirmación de Aceptación: Se confirma la aceptación de la donación
mediante un mensaje de agradecimiento. Este paso puede incluir
información sobre los próximos pasos y el uso previsto de la donación.

3) Proceso de Verificación: Se realiza una verificación de los datos
proporcionados por el donante para garantizar la exactitud de la
información y cumplir con los requisitos legales y de políticas internas.

4) Informe a la Contabilidad (Outsourcing Contable): Se informa a la
contabilidad sobre la recepción de la donación, proporcionando los detalles
necesarios para el registro contable adecuado.

5) Notificación al Donante: Se notifica al donante oficialmente sobre la
recepción exitosa de su donación, proporcionando detalles sobre cómo se
utilizarán los fondos exclusivamente restringidos para los proyectos y
programas de acceso a la comunidad y agradeciendo nuevamente por su
contribución.

6) Registro Definitivo: Se completa el registro definitivo en el sistema
contable, asegurando que la donación esté debidamente documentada y
asociada a la información del donante.

10 Esta cuenta bancaria la proporcionará la Subdirección Administrativa y Financiera.

● Circular Básica Jurídica: La SFC emite la Circular Básica Jurídica, que establece las normas generales para el
funcionamiento y control interno de las entidades financieras.

● Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF): Las instituciones financieras en Colombia deben seguir las
NIIF, que son estándares contables internacionales adoptados para mejorar la transparencia y comparabilidad de la
información financiera.
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7) Revisoría Fiscal: Se envía el registro contable a la revisoría fiscal para la
emisión del certificado de donación.

8) Envío de Informes Mensuales: La Subdirección Técnica y de Planeación (o
el área correspondiente) envía informes mensuales a los donantes,
proporcionando actualizaciones sobre el impacto de sus donaciones y
asegurando una comunicación transparente.

Es importante señalar que, con el objetivo de agilizar el proceso de donación y las
campañas de gestión de recursos, la Corporación tiene la posibilidad de integrar
una plataforma de donación que le permita incorporar un botón en su página
web. La elección de la plataforma digital debe ajustarse en términos de servicios y
costos financieros a los principios y valores de la Corporación Manos Visibles, tal
como se expone en este procedimiento y en otras políticas, manuales y
procedimientos de la Corporación, los cuales promueven la austeridad y la
armonía.

Además, como medida de salvaguarda en el proceso de gestión de donaciones,
es esencial integrar este procedimiento en el desarrollo tecnológico del botón de
donación. Esto facilitará un proceso de donación autónomo y amigable,
asegurando al mismo tiempo la aceptación de los términos y condiciones
establecidos.

9. Debida diligencia

La debida diligencia hace referencia a la revisión inicial y periódica que se hace
sobre los aspectos legales, contables, financieros y reputacionales de un tercero,
negocio o transacción, con el propósito de identificar y evaluar los riesgos de
Corrupción, Soborno Transnacional, etc. que pueden afectar a la Corporación.

A continuación, se establecen las consultas y los soportes documentales que
debe gestionar la Corporación como parte del proceso de debida diligencia de un
potencial donante, según el nivel de riesgo identificado:

Actividad Responsable
Previo a la recepción de una donación, la Gerencia
Administrativa y Financiera solicita el diligenciamiento
por parte del Donante del “Formato de oferta de
donación” y la “Declaración de fondos y actividades
lícitas”.11

Gerencia
Administrativa y
Financiera

11Es de resaltar que la revisión de antecedentes se lleva a cabo una vez que el donante acepta la política de tratamiento de datos
personales y otorga su autorización expresa para la búsqueda en listados.
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Así mismo solicita los documentos de identificación de la
persona jurídica o natural: Cámara de comercio, RUT y/o
cédula de ciudadanía.

2

Con la información solicitada, realiza la consulta del
número de identidad y el nombre de la persona/empresa,
representantes legales, miembros de junta y accionistas
con más del 10% de las acciones y beneficiarios finales, en
la lista de personas designadas por la OFAC y en las listas
vinculantes para Colombia.

Si durante las consultas se identifican coincidencias
(reportes negativos), estas deben ser analizadas por el
Responsable de Cumplimiento12 (Gerencia Administrativa
y Financiera). En caso de identificar que la contraparte
representa un riesgo de Corrupción y/o Soborno
Transnacional, la donación debe ser rechazada.

Para el caso de las donaciones realizadas a través del
botón incluido en la página web de la Corporación. Los
donantes deberán aceptar los términos y condiciones del
proceso de donación. Esta aceptación, así como la
actividad de debida diligencia se archivarán en la carpeta
del donante.

Gerencia
Administrativa y
Financiera

3

Al menos, una vez al año, para todos los donantes activos,
se debe realizar la consulta de sus datos en la lista de
personas designadas por la OFAC y en las listas
vinculantes para Colombia.

En caso de encontrar coincidencias en listas que indiquen
un riesgo de Corrupción, Soborno Transnacional, etc, se
pedirá información y si se considera procedente, se
finalizará la relación con el donante a quien se le hará
devolución de los recursos donados de acuerdo a lo
expuesto a este procedimiento.

Gerencia
Administrativa y
Financiera

4 Archivar toda la documentación solicitada al donante, así
como la evidencia de la realización de la consulta en listas

Gerencia
Administrativa y
Financiera

12 Es la persona natural que debe cumplir con los requisitos, funciones y obligaciones establecidas en la Circular Externa
100-00011 de 2021 de la Superintendencia de Sociedades o el lineamiento que la actualice o sustituya. Para la Corporación Manos
Visibles el Responsable de Cumplimiento de acuerdo al Programa de Transparencia y Ética Empresarial es el Gerente
Administrativo y Financiero.
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restrictivas, la cual debe contener el nombre de la persona
que realizó la consulta, fecha, hora y resultado de esta.

10. Roles y responsabilidades

6.1. Comité Financiero:

El Comité Financiero es responsable de establecer y definir las Políticas de
Gestión de Donaciones, lo cual incluye instrucciones relacionadas con el diseño,
estructuración, implementación, ejecución y verificación de acciones dirigidas a la
prevención y mitigación efectiva de cualquier riesgo.

Entre sus funciones se encuentran:

● Aprobar y definir el procedimiento administrativo de gestión de
donaciones.

● Revisar y aprobar el informe bimestral de la gestión de donaciones
presentado por la Subdirección Administrativa y Financiera para su
posterior envío a los miembros de la Asamblea General de Asociados y
Junta Directiva13.

● Comprometerse activamente en la prevención de los riesgos de corrupción,
soborno transnacional, etc., para que la Corporación pueda llevar a cabo sus
negocios de manera ética, transparente y honesta.

● Tomar las acciones pertinentes contra los donantes que infrinjan lo previsto
en este procedimiento.

6.2.Representante Legal:

A continuación, se detallan las funciones del representante legal:

● Velar por la articulación del procedimiento administrativo de gestión de
donaciones con el Programa de Transparencia y Ética Empresarial de la
Corporación.

● Brindar apoyo efectivo, eficiente y oportuno al Responsable de
Cumplimiento en la supervisión y monitoreo del procedimiento
administrativo de gestión de donaciones.

● Garantizar que las actividades resultantes del desarrollo del procedimiento
administrativo de gestión de donaciones estén debidamente
documentadas, de manera que la información responda a criterios de
integridad, confiabilidad, disponibilidad, cumplimiento, efectividad,
eficiencia y confidencialidad.

13 Los roles y responsabilidades en el procedimiento administrativo de gestión de donaciones de los miembros de Asamblea
General de Asociados y Junta Directiva responden a los expuestos en los Estatutos, PTEE y demás políticas, manuales y
procedimientos de la Corporación.
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6.3. Subdirección Administrativa y Financiera:

A continuación, se detallan las funciones de la Subdirección Administrativa y
Financiera:

● Socialización de una estrategia de comunicación y pedagogía adecuada
para garantizar la divulgación y conocimiento efectivo del procedimiento
administrativo de gestión de donaciones entre colaboradores, miembros
de los órganos de gobierno corporativo, contratistas y donantes.

● Asegurar el suministro de los recursos económicos, humanos y
tecnológicos que requiera el Responsable de Cumplimiento para llevar a
cabo sus funciones.

● Presentar, en conjunto con el Responsable de Cumplimiento del proceso
de debida diligencia de la gestión de donaciones, el informe bimestral al
Comité Financiero para su aprobación.

6.4. Subdirección Técnica y de Planeación:

A continuación, se detallan las funciones de la Subdirección Técnica y de
Planeación:

● Garantizar la entrega oportuna de los informes a los donantes sobre el
acceso a la comunidad una vez recibidos los recursos.

● Difundir la estrategia de comunicaciones de gestión de donación de la
Corporación a las partes interesadas, incluyendo donantes, socios, aliados,
tutores, proveedores, colaboradores y contratistas.

● Elaborar y mantener actualizado el portafolio de proyectos de acceso a la
comunidad.

6.5. Gerencia de Creatividad y Comunicaciones

Esta persona está a cargo de elaborar la estrategia de comunicaciones para la
gestión de donaciones en la Corporación Manos Visibles. Sus funciones dentro del
marco del procedimiento administrativo de gestión de donaciones incluyen:

● Diseñar e implementar una estrategia de comunicación y pedagogía
adecuada para garantizar la divulgación y el conocimiento efectivo
de la gestión de donaciones entre colaboradores, miembros de los
órganos de gobierno corporativo, contratistas y donantes.

● Realizar entregas oportunas del balance mensual a la Subdirección
Técnica y de Planeación, así como a la Subdirección Administrativa y
Financiera. Este proceso se llevará a cabo durante los primeros cinco
días de cada mes. El informe debe abarcar el balance de la
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plataforma de donaciones, que se encuentra disponible mediante el
botón en la página web de la Corporación, así como el alcance en
medios digitales de la estrategia de comunicaciones de gestión de
donaciones.

6.6. Gerencia Administrativa y Financiera (Responsable de Cumplimiento):

El Responsable de Cumplimiento es la persona designada por el representante
legal en el marco del Programa de Transparencia y Ética Empresarial para liderar y
administrar las actividades de debida diligencia dentro de la Corporación.

Funciones del Responsable de Cumplimiento en el marco del procedimiento
administrativo de gestión de donaciones:

● Velar por la articulación del procedimiento administrativo de gestión de
donaciones con el Programa de Transparencia y Ética Empresarial.

● Garantizar el cumplimiento efectivo, eficiente y oportuno del
procedimiento administrativo de gestión de donaciones.

● Verificar el cumplimiento de los procedimientos de debida diligencia
definidos en el presente procedimiento.

● Solicitar a la revisoría fiscal el certificado de donación de los donantes y
compartirlo con ellos.

6.7. Coordinador Administrativo y Financiero:

Esta persona está a cargo de archivar toda la documentación solicitada al
donante, así como de mantener la evidencia de la realización de consultas en
listas restrictivas. Sus funciones en el marco del procedimiento administrativo de
gestión de donaciones incluyen:

● Asegurar el archivo adecuado de los documentos de respaldo y otra
información relacionada con la debida diligencia en donantes.

● Completar el formulario de respaldo de búsqueda de antecedentes14, que
debe incluir el nombre de la persona que realizó la consulta, la fecha, la
hora y el resultado de esta.

● Informar al servicio de outsourcing contable de la Corporación sobre la
novedad de ingreso de donaciones a cuentas bancarias, proporcionando
los siguientes datos: nombre de la persona natural / persona jurídica;
cédula de ciudadanía/NIT del donante, dirección, teléfono y correo
electrónico.

6.8. Outsourcing Contable:

El servicio de outsourcing contable de la Corporación responderá a la gestión de
las donaciones de acuerdo con lo establecido en el Manual de Procedimientos

14 Se ha creado el formulario de búsqueda de antecedentes con el propósito de documentar el proceso. Se enfatiza que en los
antecedentes se establecen dos resultados: Acceso al formulario AQUÍ:

● Aceptable: Cumple de manera satisfactoria con el procedimiento y se encuentra libre de novedades.
● No aceptable: No cumple de manera satisfactoria con el procedimiento y presenta novedades.
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Contables y Financieros de la Corporación, en lo que respecta al registro, reporte y
sistematización contable.

11. Revisoría fiscal

El revisor fiscal, en su función certificante emitirá el certificado de donación a los
quince (15) días hábiles de que el responsable de cumpliento (Gerencia
Administrativa y Financiera) le haya compartido los soportes de transferencia de
la donación a la Corporación, así como el documento de identidad del donante o
representante legal y certificado de existencia y representación legal si es persona
jurídica.

La Corporación Manos Visibles compartirá el certificado de donación con el
donante en un plazo de 30 días calendario. Este certificado se enviará al correo
electrónico proporcionado por el donante, quien autoriza la recepción de la
información al aceptar los términos y condiciones del proceso administrativo de
gestión de donaciones.

12. Disposiciones finales

Para la Corporación Manos Visibles, toda interacción con cualquier grupo de
interés, interno o externo, debe estar guiada por los valores organizacionales, una
conducta ética y dentro del marco de la ley.

La relación con nuestros donantes es fundamental para la sostenibilidad de la
Corporación. Por tanto, nuestro objetivo es lograr que ellos se encuentren siempre
completamente satisfechos y cautivados por nuestros programas y proyectos. En
ese sentido, la Corporación propenderá por establecer relaciones de largo plazo
con los donantes, basadas en la ética, la calidad, el buen desempeño, la seriedad y
el espíritu de servicio.

Se atenderán los requerimientos y observaciones de los donantes con amabilidad
y diligencia. En concordancia con lo anterior, la Corporación se reserva el derecho
de aceptar o rechazar donaciones y la opción de devolver los fondos a través del
mismo método utilizado para la donación cuando uno de los donantes vaya en
contra de los valores y conductas éticas, dentro del marco de la ley, estatutos,
políticas y procedimientos de la Corporación.

La Corporación propende entre otros por:

● La eliminación de cualquier práctica discriminatoria o de explotación, así
como prácticas que no concuerden con los derechos consagrados en la
Convención sobre los Derechos del Niño.
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● La prohibición y prevención de la explotación y el abuso sexual, así como
cualquier intento o amenaza de cometerlos, por parte de sus grupos de
interés. Se entenderá que la explotación y el abuso sexual comprenden la
concesión de dinero, bienes, servicios, tratos preferenciales, oportunidades
de empleo u otras ventajas a cambio de favores o actividades sexuales,
incluidos los tratos humillantes o degradantes de naturaleza sexual, el
abuso de una situación de vulnerabilidad, una relación de poder desigual o
una relación de confianza con fines sexuales, y el contacto físico de carácter
sexual impuesto por la fuerza o en condiciones de desigualdad o coerción.
Además, toda actividad sexual mantenida con una persona menor de 18
años, excepto en el caso de que el empleado o miembro del personal
concernido esté casado legalmente con el menor, y este último tenga la
mayoría de edad o la edad de libre consentimiento establecida en el
ordenamiento jurídico colombiano.

● El cumplimiento de las normas sobre prevención y control de lavado de
activos, buscando que los terceros vinculados a la Corporación reúnan
requisitos de calidad, integridad y moral reconocida, y realicen actividades
lícitas y transparentes.

***
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